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Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 4 de mayo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

La fínca descrita. se segregará de otra de 32ú metros cua
drados de extensión superficial, catastrada a favor de don Ma·
nuel Moreno Iruela, y que linda: a.l Norte, con parcelas deno
minadas Eras; al Sur, con la Pa-rcela 76, propiedad de dofia
Isicia Toral Rometa y don Ant.onio y don Nicasio Quiñones
Carmona, hoy ínscritas a nombre del !instituto Nacional de la
Vivienda; al E.-,:te, con don José García Escudero, hoy Insti·
tuto Nacional de la Vivienda, y al Oeste, con la parcela 76,
propiedad de doña Isida Toral Romera, y la parcela 75, pro
piedad de doña Purificación Pérez Ródenas. No está huna
triculada en el Registro de la PropIedad,

En su virtud, y de COnformidad con lo prevenido en los
mencionados articulos, se cita a quienes acrediten ser titulares
y a cualesquiera otro intereS'~ldo en el proced"miento para que
a las once horas y siguientes del dia 18 de mayo de 1971 se
constituyan en la finca de que se trata bien advertidos que
de no oompRrecer o no acreditar documentalmente su derecho
se seguira el expediente. sin perjuicio de dar conocimiento al
Ministerio Fi&,;al, a tenor de 10 preceptuado en el párrafo se
gundo d-el artículo 72 del Reglamento de 24 de julio de 1968 y
en el articulo 5." de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento
del acta preVia, cuya formalización se convOCa por el presente
edict{), los interesados podr:imformular por escrito, ante la
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Jaén,
las alegaciones que est:men oportunas, a los solos efectos de
¡:;ubsanar los errores posibles que se hayan podido producir al
relacionar el bien afectado por la urgente ocupación.

Madrid, 15 de abril de 1971.-El. Director general, Martín
Eyries.-2.655-A.

69,'187 69,697
no disponible

12,603 12,640
168.064 168,569
16 178 16,226

140,010 140,431
19,142 19,199
11,167 11,200
19,341 19,399
13,465 13,505
9,269 9,296
9,745 9,774

16,639 16,689
~69,235 270.045
243,819 244,552

Oompradm' Vendedor

INSTITUTO ESPAÑ'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ".
1 franco francés .
1 libra· esterlina _ ,__ ..
1 franco suizo " .

100 francos belgas (*) •• , .
. 1 IDarco a.lemán .. " '0_ " o ••••••••••

100 liras italianas o, •••• , _,_.

1 florín holandés ,_ " , _,_ ...•
1 corona suec~ ' .
1 Corona danesa o., ••• , ••••••••• ',. o••• " ••••••••
1 corona noruega , ,..
1 marco finlandés. , .

100 chelines austríacos , : ,
100 escudos portugueses .

(OO) Esta cotizacIón del franco belga se l''E'fiere a fntIL'OS hehp.::;
convertibles. Cuando se trate de fran'.'os belg;;.s finar.cit.''"()::; se apü~

cara a los mismos la cotización de francos belgas b1lleie.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC¡ON del Instituto Nacional de la Vivien~

da por la que se convoca la formalización de las
actas previas de ocupadón sobre los terrenos afec
tados por el proyecto de construcción de un grupo
de 30 alojamientos provisionales en Pozo Alcón
( Jaén).

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 82. de
6 de abril de 1971, el Decreto 600/1971, de 11 de marzo, por el
qUe se declara la utilidad publica del proyecto de construcción
de 30 alojamientos provisionales en Pozo Alcón (Jaén), y 1& ur·
gente ocupación de los terrenos afectados pOr dlcha.s construc
ciones, cuya ejecución ha de llevar.se a cabo por la Obra Sin
dical del Hogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nar
cional de la Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu~

lo 67, párrafo primero, en relación· con él articulo 70 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, queaprüeba el Reglamento
para la aplicación de la Ley de Viviendas de Protección OfíeiaL
cor.cordante eon el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, se ha acordado llevar a efecto el levantamit'nto de las
actas previas a la ocupación de dichos terrenos, cuya desCl'ip·
ción se inserta a continuación:

Parcela número 1. «Parcela de terr{'no de 149,75 metrm cua
cJ.1"'ados, y que linda: al Nort-e, SUr y Oeste, con resto de la
fmea de donde se &'>grega, y aJ Erote, con terrenos prOPiedad
del Instituto Nacional de la Vivienda.»

La descrita finca se segregaJ.'á d€ otra de 7.020 metros cua
drados, catastrada al número 76, a. favor de doña Isicia Toral
Romera, y que linda: al Norte, con parcela. número 75, pronie
dad de doña Purificación Pérez R6denas: al Sur, oon paree-
la 81, propiedad de don Antonio Carmolt."t Moreno, y parcela 77,
de Eladio Moreno Gómez; al Este, con esta misma finca y par~
cela de don Nicasio Quiñones Carmona, don Ramón Oarcia
RuiZ y don Nicasío García Vela. hoy inscritas a nombre del
Instituto Nf;lcíonal de la Vivienda, y al Oeste. con las parce
las 75, propIedad de doña Purificación Pérez. Ródenas, y la 81,
propiedad de don Antonio Cm'mona Moreno. No .está imna
trículada en el Regist,ro de la Pmpiedad.

Parcela número 2. «Parcela de terreno de 9278 metros cua
drados, qUe linda: al Norte y Oest.e. OOn finca de donde se
segrega, y al Sur y Este, con terreno propiedad del Instítuto
Naciona-l de la Vivienda.»

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
<la por la que se convoca la tornwW;,ación del acta
previa de oC'lIpación sobre los terrenos afectados
por el proyect.o de construcción de una vivienda
con destino a un 'f1I"emlo familia numerosa conce
dido en Cuevas de Almanzora (Almería).

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 82, de
6 de abril de 1971, el Decreto 69111971, de ll·de marzo, por el
que se declara la utilidad pública del proyecto de construcción
de una vivienda concedida a don Felipe Fernánd.ez Mellado,
por ser premio familia nwnerosa en el año 1968, y en aplica
ción de· la Ley de 26 de septiembre de 1941, y la urgente ocu
pación de los terrenos afectados por dicha construcción, cuya
ejecuciúl1 ha de lle'\l"aise a cabo por la Obra Sindical del Hogar
y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de la Vi
vienda. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67, párra
fo primero, en relación con el articulo 70 del Decreto 211411968,
de 24 de julio, que aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley de Viviendas de Prowcción Oficial, concordante con
el articpl0 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha
aCOl'dado llevar a efecto el levantamiento del acta previa a la
ocupación de dichos terrenos, cuyas descripciones se insertan
a continuaciol1:

«Tierra de riego en el pago de Atrales, de E'ste término
municipal, de 61,130484 áreas, o sea, tres fanegas y seis cele
mines, que linda: al Norte, herederos de don Diego J:l"'!ores Bra
vo, caudal y una hijuela; a Pon~en~e. don Manuel Martínez
Soler y los dichos herederos; a Mediodía, don Antonio Navarro
Gómez, y a Lt'vant.e, C~Jnino rea!.»

Inscripcíón.-Inscrita en el fu;gjstro de la Proniedad de
Cuevas de Almanzora, a favor de doña Maria del Cs.rmen Za.
balburu y Mnzarredo, al folio 206 vu21u) dei tomo 12, libro 9
de Cuevas, finca número 6G9, inscripc:ón quinta,

En su virtud, y de conformidad (',on 10 prevenido en los
nlencio~·"f¡,uOS artículos. se cita a quienes acrediten ser titulares
y a cualesquiera otro interesado en el procedimiento, pru:a que
a las once horas y s~guientes del día 18 de mayo de 1971, se
constituyan en la finca de que se trata bien advertidos que
de no comp'~u'ecer o no acreditar docume,:ltalmente su dere·
cha, se seguirá el expcdi~nte, sin perjuicio de dar conocimiento

.al Ministerio Fesca!, a tenor de lo precept1,ado en el párrafo
segundo del artículo 72 del Reglamento de 24 de .tulio de 1958
y en el artículo fj," de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dici "mbre de 1954.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamien
to del acta prevía, cuya forml?liZHci6n se convoca por el pre·
sente edicto, los ü,teresados podrán fonmüar por escrito ante
la Delegación prov:ncial del Ministerio de la Vivienda en Al
mería, las ale"acíol1es qu-e estimen oportunas a los solos efec
tos de .'3ubs-anar los (-nares P0s:bles que se ha.yan podido pro
ducir al relaci:Jllcr el b;en afectado por la urgente ocupación,

Madrid, 23 de abril de 1971.-El Director general, Martin
Eyries.--2.656-A.


